
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá, D.C. cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 11001-40-03-019-2020-00557-00 

 

 Atendiendo la solicitud de la parte actora, radicada a través de correo 

electrónico, de conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a 

corregir el mandamiento de pago de 21 de octubre de 2020, en el sentido 

de indicar que el apellido correcto de la demandada es VIVIANA ANDREA 

CUERVO POSSO y no como allí se indicó. 

 

 En lo demás se mantiene incólume. Notifíquese el presente proveído junto 

con el auto de apremio. 

 

De otro lado, incorpórese al expediente el trámite de notificación de que 

trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin embargo se advierte, que 

no se tendrá en cuenta, como quiera que no se aportó la certificación 

expedida por la empresa de correos, en la que da cuenta la confirmación 

del recibo del correo electrónico o mensaje de datos. Asimismo, en la 

comunicación remitida a la demandada Viviana Andrea Cuervo Posso, 

debe tenerse en cuenta la corrección aquí dispuesta. 

 

N virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora, a fin de que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, con fundamento en lo preceptuado en el inciso 

numeral 1° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, proceda a adelantar 

las gestiones tendientes a notificar el auto de apremio en debida forma, 

conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación al Desistimiento Tácito (art. 317 ibídem). 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

No._______    de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 


